
Auto sust No. 0001758. 
JUZGADO TERCERO DE EJECUCIÓN 

CIVIL MUNICIPAL

Santiago de Cali, Ocho (08) de Abril de dos mil diecinueve 2019.

En atención al escrito que antecede allegado por la autorizada de la parte 
demandada, se hace necesario oficiar al pagador de COOMEVA EPS, para 
que informe si los depósitos judiciales consignados el 07 de octubre de 
2013 por valor de $104.074, el 05 de marzo de 2014 por valor de $98.774 
y el 06 de enero de 2015 por valor de $79.982, corresponden al presente 
proceso con radicación 15-2010-238 demandante CESAR AUGUSTO TOVAR 
CABAL contra LUZ ANGELA CABRERA y MARIA LUISA MINA, toda vez que 
los mismos fueron depositados en la cuenta del Despacho con el nombre 
de otro demandante; en caso de que los títulos sean para este proceso 
deberá manifestarlo expresamente.

existe anomalía alguna, se sirva realizar los trámites a que haya lugar. 

Así las cosas el Juzgado,

OFICIAR al pagador de COOMEVA EPS, para que informe si los depósitos 
judiciales consignados el 07 de octubre de 2013 por valor de $104.074, el 
05 de marzo de 2014 por valor de $98.774 y el 06 de enero de 2015 por 
valor de $79.982, corresponden al presente proceso con radicación 15- 
2010-238 demandante CESAR AUGUSTO TOVAR CABAL contra LUZ 
ANGELA CABRERA y MARIA LUISA MINA, toda vez que los mismos fueron 
depositados en la cuenta del Despacho con el nombre de otro 
demandante; en caso de que los títulos sean para este proceso deberá 
manifestarlo expresamente.

NOTIQUESE,
La Juez

RESUELVE:

CECILIA EUGENIA BOLAÑOS ORDOÑEZ
Rad. 2010-00238-00 (15)

rSqm* JUZGADO 3o DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 
DE SANTIAGO DE CALI

En Estado No. 62 de hoy se notifica a las partes el 
auto anterior.

Fecha: 10-Abril-2019
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CONSTANCIA: A despacho de la señora Juez, informándole que el 
proceso se encuentra sin impulso alguno de la parte actora y en vista 
de que existe solicitud de remanentes del Juzgado Treinta y Dos Civil 
Municipal de Cali-Valle, en contra del aquí demandado. Sírvase 
proveer 
La secretaria,

Auto Inter No. 579.
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

DE EJECUCION DE SENTENCIAS
Santiago de Cali, Ocho (08) de Abril de dos mil diecinueve 2019.

Consideraciones:

Vista la nota secretaria, y de la revisión del plenario se desprende 
que el proceso ha permanecido inactivo por el término establecido en 
el artículo 317 del C.G.P., sin que la parte interesada haya realizado 
manifestación alguna o solicitado actuación,

El artículo 317 del Código General del Proceso, vigente desde el I o 
de octubre de 2012, dispone:

"...2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, 
en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la 
secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna 
actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única 
instancia, contados desde el día siguiente a la última 
notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición 
de parte o de oficio, se decretará la terminación por 
desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En 
este evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de 
las partes.

El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas:

a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no 
se contará el tiempo que el proceso hubiese estado suspendido 
por acuerdo de las partes;

b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del 
demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el 
plazo previsto en este numeral será de dos (2) años..."

Sabido es, que el desistimiento tácito, además de significar una 
forma de terminación anormal, consagra igualmente, una sanción 
para la parte que no impulsa su proceso en curso.

Analizada la norma anteriormente transcrita, se aprecia que la 
misma es de aplicación automática, pues para ello se requiere 
únicamente el paso del tiempo sin que como renglones arriba se 
anotó, la parte interesada promueva algún tipo de actuación; y ya



que en esta oportunidad los presupuestos facticos de la norma son 
aplicables, es del caso por mandato del artículo 317 del Código 
General del Proceso, decretar la terminación de la demanda por 
desistimiento tácito, el levantamiento de las medidas cautelares, no 
abra lugar a condena en costas a la parte actora y se dispondrá el 
archivo del proceso.

Así las cosas, el Juzgado,

1.- DECRETASE la terminación por Desistimiento Tácito, del presente 
proceso.

2.- DECRETAR el levantamiento de las medidas cautelares aquí 
ordenadas y practicadas.

No obstante lo anterior, dichos bienes continuarán embargados por 
cuenta del Juzgado Treinta y Dos Civil Municipal de Cali-Valle, en 
virtud al embargo de remanentes por ellos solicitado, mediante oficio 
No. 4208 de fecha 02 de diciembre de 2016, dentro del proceso que 
adelanta FRANK PERGUEZA, contra JUAN CARLOS CARRILLO 
VELASQUEZ, RAD: 18-2015-502.

3.- POR SECRETARIA verificar si existen depósitos judiciales en la 
cuenta de este Juzgado o en el Juzgado de Origen dentro del 
presente proceso, en caso de existir vuelva el proceso a despacho 
para la decisión a que haya lugar.

4.- ORDENASE el desglose de los documentos base de recaudo, a 
costa de la parte DEMANDANTE.

5.- En firme el presente auto, archívese el proceso previa 
cancelación de la radicación.

NOTIFIQUESE,
La Juez,

RESUELVE:

JUZGADO 3° CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

SANTIAGO DE CALI

CECILIA EUGENIA BOLAÑOS ORDOÑEZ
Rad. 2015-00502-00 (18)

En Estado No. 62 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior.

Fecha:
10-ABRIL-2019
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CONSTANCIA: A despacho de la señora Juez informándole que el 
proceso se encuentra sin impulso alguno de la parte actora y en vista 
de que no se encuentran vigentes solicitudes o embargos de bienes 
y/o remanentes comunicados. Sírvase proveer

La secretaria,
Auto Inter No. 573.

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNCIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS

Santiago de Cali, Ocho (08) de Abril de dos mil diecinueve 2019.

Consideraciones:

Vista la nota secretaria, y de la revisión del plenario se desprende 
que el proceso ha permanecido inactivo por el término establecido en 
el artículo 317 del C.G.P., sin que la parte interesada haya realizado 
manifestación alguna o solicitado actuación,

El artículo 317 del Código General del Proceso, vigente desde el I o 
de octubre de 2012, dispone:

"...2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, 
en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la 
secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna 
actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única 
instancia, contados desde el día siguiente a la última 
notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición 
de parte o de oficio, se decretará la terminación por 
desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En 
este evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de 
las partes.

El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas:

a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no 
se contará el tiempo que el proceso hubiese estado suspendido 
por acuerdo de las partes;

b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del 
demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el 
plazo previsto en este numeral será de dos (2) años..."

Sabido es, que el desistimiento tácito, además de significar una 
forma de terminación anormal, consagra igualmente, una sanción 
para la parte que no impulsa su proceso en curso.

Analizada la norma anteriormente transcrita, se aprecia que la 
misma es de aplicación automática, pues para ello se requiere 
únicamente el paso del tiempo sin que como renglones arriba se 
anotó, la parte interesada promueva algún tipo de actuación; y ya



que en esta oportunidad los presupuestos facticos de la norma son 
aplicables, es del caso por mandato del artículo 317 del Código 
General del Proceso, decretar la terminación de la demanda por 
desistimiento tácito, el levantamiento de las medidas cautelares, no 
abra lugar a condena en costas a la parte actora y se dispondrá el 
archivo del proceso.

Así las cosas, el Juzgado,

1.- DECRETASE la terminación por Desistimiento Tácito, del presente 
proceso.

2.- Ordenar el desembargo y levantamiento del secuestro de los 
bienes de propiedad de los demandados. Líbrense los oficios 
correspondientes.

3.- SI EXISTIERE EMBARGO DE REMANENTES allegado antes de la 
ejecutoria de esta providencia, el mismo será tenido en cuenta antes 
de librar los oficios correspondientes.

4.- POR SECRETARIA verificar si existen depósitos judiciales en la 
cuenta de este Juzgado o en el Juzgado de Origen dentro del 
presente proceso, en caso de existir vuelva el proceso a despacho 
para la decisión a que haya lugar.

5.- Ordenase el desglose de los documentos base de recaudo, a 
costa de la parte DEMANDANTE.

6.- En firme el presente auto, archívese el proceso previa 
cancelación de la radicación.

NOTIFIQUESE,

La Juez,

RESUELVE:

CECILIA EUGENIA BOLAÑOS ORDOÑEZ
Rad. 2007-00866-00 (29)
Sqm*

JUZGADO 3o CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION 
DE SENTENCIAS DE SANTIAGO DE CALI
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En Estado No. 62 de hoy se notifica a las partes el 
auto anterior.

Fecha: 10-Abril-2019 
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CONSTANCIA: A despacho de la señora Juez informándole que el 
proceso se encuentra sin impulso alguno de la parte actora y en vista 
de que no se encuentran vigentes solicitudes o embargos de bienes 
y/o remanentes comunicados. Sírvase proveer

La secretaria,
Auto Inter No. 574.

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNCIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS

Santiago de Cali, Ocho (08) de Abril de dos mil diecinueve 2019.

Consideraciones:

Vista la nota secretaria, y de la revisión del plenario se desprende 
que el proceso ha permanecido inactivo por el término establecido en 
el artículo 317 del C.G.P., sin que la parte interesada haya realizado 
manifestación alguna o solicitado actuación,

El artículo 317 del Código General del Proceso, vigente desde el I o 
de octubre de 2012, dispone:

"...2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, 
en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la 
secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna 
actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única 
instancia, contados desde el día siguiente a la última 
notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición 
de parte o de oficio, se decretará la terminación por 
desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En 
este evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de 
las partes.

El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas:

a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no 
se contará el tiempo que el proceso hubiese estado suspendido 
por acuerdo de las partes;

b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del 
demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el 
plazo previsto en este numeral será de dos (2) años..."

Sabido es, que el desistimiento tácito, además de significar una 
forma de terminación anormal, consagra igualmente, una sanción 
para la parte que no impulsa su proceso en curso.

Analizada la norma anteriormente transcrita, se aprecia que la 
misma es de aplicación automática, pues para ello se requiere 
únicamente el paso del tiempo sin que como renglones arriba se 
anotó, la parte interesada promueva algún tipo de actuación; y ya



que en esta oportunidad los presupuestos facticos de la norma son 
aplicables, es del caso por mandato del artículo 317 del Código 
General del Proceso, decretar la terminación de la demanda por 
desistimiento tácito, el levantamiento de las medidas cautelares, no 
abra lugar a condena en costas a la parte actora y se dispondrá el 
archivo del proceso.

Así las cosas, el Juzgado,

1.- DECRETASE la terminación por Desistimiento Tácito, del presente 
proceso.

2.- Ordenar el desembargo y levantamiento del secuestro de los 
bienes de propiedad de los demandados. Líbrense los oficios 
correspondientes.

3.- SI EXISTIERE EMBARGO DE REMANENTES allegado antes de la 
ejecutoria de esta providencia, el mismo será tenido en cuenta antes 
de librar los oficios correspondientes.

4.- POR SECRETARIA verificar si existen depósitos judiciales en la 
cuenta de este Juzgado o en el Juzgado de Origen dentro del 
presente proceso, en caso de existir vuelva el proceso a despacho 
para la decisión a que haya lugar.

5.- Ordenase el desglose de los documentos base de recaudo, a 
costa de la parte DEMANDANTE.

6.- En firme el presente auto, archívese el proceso previa 
cancelación de la radicación.

RESUELVE:

IMOTIFIQUESE

CECILIA EUGENIA BOLAÑOS ORDOÑEZ
Rad. 2013-00606-00 (02)

La Juez,

Sqm*
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CONSTANCIA: A despacho de la señora Juez informándole que el 
proceso se encuentra sin impulso alguno de la parte actora y en vista 
de que no se encuentran vigentes solicitudes o embargos de bienes 
y/o remanentes comunicados. Sírvase proveer

La secretaria,
Auto Inter No. 576.

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNCIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS

Santiago de Cali, Ocho (08) de Abril de dos mil diecinueve 2019.

Consideraciones:

Vista la nota secretaria, y de la revisión del plenario se desprende 
que el proceso ha permanecido inactivo por el término establecido en 
el artículo 317 del C.G.P., sin que la parte interesada haya realizado 
manifestación alguna o solicitado actuación,

El artículo 317 del Código General del Proceso, vigente desde el I o 
de octubre de 2012, dispone:

"...2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, 
en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la 
secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna 
actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única 
instancia, contados desde el día siguiente a la última 
notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición 
de parte o de oficio, se decretará la terminación por 
desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En 
este evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de 
las partes.

El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas:

a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no 
se contará el tiempo que el proceso hubiese estado suspendido 
por acuerdo de las partes;

b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del 
demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el 
plazo previsto en este numeral será de dos (2) años..."

Sabido es, que el desistimiento tácito, además de significar una 
forma de terminación anormal, consagra igualmente, una sanción 
para la parte que no impulsa su proceso en curso.

Analizada la norma anteriormente transcrita, se aprecia que la 
misma es de aplicación automática, pues para ello se requiere 
únicamente el paso del tiempo sin que como renglones arriba se 
anotó, la parte interesada promueva algún tipo de actuación; y ya



que en esta oportunidad los presupuestos facticos de la norma son 
aplicables, es del caso por mandato del artículo 317 del Código 
General del Proceso, decretar la terminación de la demanda por 
desistimiento tácito, el levantamiento de las medidas cautelares, no 
abra lugar a condena en costas a la parte actora y se dispondrá el 
archivo del proceso.

Así las cosas, el Juzgado,

1.- DECRETASE la terminación por Desistimiento Tácito, del presente 
proceso.

2.- Ordenar el desembargo y levantamiento del secuestro de los 
bienes de propiedad de los demandados. Líbrense los oficios 
correspondientes.

3.- SI EXISTIERE EMBARGO DE REMANENTES allegado antes de la 
ejecutoria de esta providencia, el mismo será tenido en cuenta antes 
de librar los oficios correspondientes.

4.- POR SECRETARIA verificar si existen depósitos judiciales en la 
cuenta de este Juzgado o en el Juzgado de Origen dentro del 
presente proceso, en caso de existir vuelva el proceso a despacho 
para la decisión a que haya lugar.

5.- Ordenase el desglose de los documentos base de recaudo, a 
costa de la parte DEMANDANTE.

6.- En firme el presente auto, archívese el proceso previa 
cancelación de la radicación.

NOTIFIQUESE,

RESUELVE:

La Juez, r

CECILIA EUGENi a  BOLAÑOS ORDOÑEZ
Rad. 2014-000Í1-00 (31)
Sqm*

JUZGADO 3° CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION 
DE SENTENCIAS DE SANTIAGO DE CALI

En Estado No. 62 de hoy se notifica a las partes el 
auto anterior.

Fecha: 10-Abril-2019



CONSTANCIA: A despacho de la señora Juez informándole que el 
proceso se encuentra sin impulso alguno de la parte actora y en vista 
de que no se encuentran vigentes solicitudes o embargos de bienes 
y/o remanentes comunicados. Sírvase proveer

La secretaria,
Auto Inter No. 575.

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNCIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS

Santiago de Cali, Ocho (08) de Abril de dos mil diecinueve 2019.

Consideraciones:

Vista la nota secretaria, y de la revisión del plenario se desprende 
que el proceso ha permanecido inactivo por el término establecido en 
el artículo 317 del C.G.P., sin que la parte interesada haya realizado 
manifestación alguna o solicitado actuación,

El artículo 317 del Código General del Proceso, vigente desde el I o 
de octubre de 2012, dispone:

"...2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, 
en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la 
secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna 
actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única 
instancia, contados desde el día siguiente a la última 
notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición 
de parte o de oficio, se decretará la terminación por 
desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En 
este evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de 
las partes.

El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas:

a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no 
se contará el tiempo que el proceso hubiese estado suspendido 
por acuerdo de las partes;

b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del 
demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el 
plazo previsto en este numeral será de dos (2) años..."

Sabido es, que el desistimiento tácito, además de significar una 
forma de terminación anormal, consagra igualmente, una sanción 
para la parte que no impulsa su proceso en curso.

Analizada la norma anteriormente transcrita, se aprecia que la 
misma es de aplicación automática, pues para ello se requiere 
únicamente el paso del tiempo sin que como renglones arriba se 
anotó, la parte interesada promueva algún tipo de actuación; y ya



que en esta oportunidad los presupuestos facticos de la norma son 
aplicables, es del caso por mandato del artículo 317 del Código 
General del Proceso, decretar la terminación de la demanda por 
desistimiento tácito, el levantamiento de las medidas cautelares, no 
abra lugar a condena en costas a la parte actora y se dispondrá el 
archivo del proceso.

Así las cosas, el Juzgado,

1.- DECRETASE la terminación por Desistimiento Tácito, del presente 
proceso.

2.- Ordenar el desembargo y levantamiento del secuestro de los 
bienes de propiedad de los demandados. Líbrense los oficios 
correspondientes.

3.- SI EXISTIERE EMBARGO DE REMANENTES allegado antes de la 
ejecutoria de esta providencia, el mismo será tenido en cuenta antes 
de librar los oficios correspondientes.

4.- POR SECRETARIA verificar si existen depósitos judiciales en la 
cuenta de este Juzgado o en el Juzgado de Origen dentro del 
presente proceso, en caso de existir vuelva el proceso a despacho 
para la decisión a que haya lugar.

5.- Ordenase el desglose de los documentos base de recaudo, a 
costa de la parte DEMANDANTE.

6.- En firme el presente auto, archívese el proceso previa 
cancelación de la radicación.

NOTIFIQUESE,

La Juez,

CECILIA EUGENIA BOLAÑOS ORDOÑEZ
Rad. 2014-00767-00 (10)

RESUELVE

Sqrrr

JUZGADO 3o CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION 
DE SENTENCIAS DE SANTIAGO DE CALI

En Estado No. 62 de hoy se notifica a las partes el 
auto anterior.

Fecha: 10-Abril-2019
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CONSTANCIA: A despacho de la señora Juez informándole que el 
proceso se encuentra sin impulso alguno de la parte actora y en vista 
de que no se encuentran vigentes solicitudes o embargos de bienes 
y/o remanentes comunicados. Sírvase proveer

La secretaria,
Auto Inter No. 578.

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNCIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS

Santiago de Cali, Ocho (08) de Abril de dos mil diecinueve 2019.

Consideraciones:

Vista la nota secretaria, y de la revisión del plenario se desprende 
que el proceso ha permanecido inactivo por el término establecido en 
el artículo 317 del C.G.P., sin que la parte interesada haya realizado 
manifestación alguna o solicitado actuación,

El artículo 317 del Código General del Proceso, vigente desde el I o 
de octubre de 2012, dispone:

"...2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, 
en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la 
secretaria del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna 
actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única 
instancia, contados desde el día siguiente a la última 
notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición 
de parte o de oficio, se decretará la terminación por 
desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En 
este evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de 
las partes.

El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas:

a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no 
se contará el tiempo que el proceso hubiese estado suspendido 
por acuerdo de las partes;

b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del 
demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el 
plazo previsto en este numeral será de dos (2) años..."

Sabido es, que el desistimiento tácito, además de significar una 
forma de terminación anormal, consagra igualmente, una sanción 
para la parte que no impulsa su proceso en curso.

Analizada la norma anteriormente transcrita, se aprecia que la 
misma es de aplicación automática, pues para ello se requiere
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únicamente el paso del tiempo sin que como renglones arriba se



anotó, la parte interesada promueva algún tipo de actuación; y ya 
que en esta oportunidad los presupuestos facticos de la norma son 
aplicables, es del caso por mandato del artículo 317 del Código 
General del Proceso, decretar la terminación de la demanda por 
desistimiento tácito, el levantamiento de las medidas cautelares, no 
abra lugar a condena en costas a la parte actora y se dispondrá el 
archivo del proceso.

Así las cosas, el Juzgado,

RESUELVE:

1.- DECRETASE la terminación por Desistimiento Tácito, del presente 
proceso.

2.- Ordenar el desembargo y levantamiento del secuestro de los 
bienes de propiedad de los demandados. Líbrense los oficios 
correspondientes.

3.- SI EXISTIERE EMBARGO DE REMANENTES allegado antes de la 
ejecutoria de esta providencia, el mismo será tenido en cuenta antes 
de librar los oficios correspondientes.

4.- POR SECRETARIA verificar si existen depósitos judiciales en la 
cuenta de este Juzgado o en el Juzgado de Origen dentro del 
presente proceso, en caso de existir vuelva el proceso a despacho 
para la decisión a que haya lugar.

5.- Ordenase el desglose de los documentos base de recaudo, a 
costa de la parte DEMANDANTE.

6.- En firme el presente auto, archívese el proceso previa 
cancelación de la radicación.

NOTIFIQUESE,

La Juez,

v i
' W k

CECILIA EUGENIA BOLAÑOS ORDOÑEZ
Rad. 2012-00747-00 (34)
Sqm*

JUZGADO 3o CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION 
DE SENTENCIAS DE SANTIAGO DE CALI

En Estado No. 62 de hoy se notifica a las partes el 
auto anterior.

Fecha: 10-Abril-2019

Mun,c,pales



000175b
Auto sust No

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS

Santiago de Cali, dieciocho (18) de marzo de dos mil diecinueve 2019.

Como quiera que el avalúo se encuentra en firme, se encuentran 
reunidos los requisitos del Art. 448 del C.G.P., se fijara fecha de 
remate.

Así las cosas, el Juzgado,

1.- SEÑALAR el día 23 del mes de MAYO del año 2019 , a 
la hora de las 10:00 AM para que se lleve a cabo la diligencia 
de remate del vehículo de placas IIR -  027.

2.- La diligencia comenzará a la hora indicada y tendrá una duración 
de una hora, siendo postura admisible la que cubra el setenta por 
ciento (70%), del total del avalúo y postor hábil el que previamente 
consigne ante el Banco Agrario de la ciudad, el equivalente al 40% 
que ordena la ley.

3.- PUBLIQUESE el respectivo aviso de remate, con antelación no 
inferior a diez días a la fecha señalada para el remate, en uno de los 
periódicos de más amplia circulación en el lugar o en una 
radiodifusora local, de conformidad con el art. 450 del C.G.P.

4.- PREVENGASE a la parte ejecutante para que adjunte copia o la 
constancia de la publicación del aviso y un certificado de tradición y 
libertad del inmueble a rematar actualizado, expedido dentro del 
mes anterior a la fecha prevista para la diligencia de remate.

NOTIQUESE,

RESUELVE:

La Juez

CECILIA EUGENIA BOLAÑOS ORDOÑEZ
Rad. 2016-00617 (21) rjp. JUZGADO 3o CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCION DE SENTENCIAS DE 
SANTIAGO DE CALI

En Estado No. 62 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior.

Fecha: 10-ABR-2019

V Ciíirlüs Eduardo SiH*cr f̂ ri] 
Secretario

fuzgarins de Ejecución 
S€tarHí$fMuniclpalcs



CONSTANCIA: A despacho de la señora Juez informándole que el 
proceso se encuentra sin impulso alguno de la parte actora y en vista 
de que no se encuentran vigentes solicitudes o embargos de bienes 
y/o remanentes comunicados. Sírvase proveer

La secretaria,
Auto Inter No. 577.

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNCIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS

Santiago de Cali, Ocho (08) de Abril de dos mil diecinueve 2019.

Consideraciones:

Vista la nota secretaria, y de la revisión del plenario se desprende 
que el proceso ha permanecido inactivo por el término establecido en 
el artículo 317 del C.G.P., sin que la parte interesada haya realizado 
manifestación alguna o solicitado actuación,

El artículo 317 del Código General del Proceso, vigente desde el I o 
de octubre de 2012, dispone:

"...2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, 
en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la 
secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna 
actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única 
instancia, contados desde el día siguiente a la última 
notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición 
de parte o de oficio, se decretará la terminación por 
desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En 
este evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de 
las partes.

El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas:

a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no 
se contará el tiempo que el proceso hubiese estado suspendido 
por acuerdo de las partes;

b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del 
demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el 
plazo previsto en este numeral será de dos (2) años..."

Sabido es, que el desistimiento tácito, además de significar una 
forma de terminación anormal, consagra igualmente, una sanción 
para la parte que no impulsa su proceso en curso.

Analizada la norma anteriormente transcrita, se aprecia que la 
misma es de aplicación automática, pues para ello se requiere 
únicamente el paso del tiempo sin que como renglones arriba se 
anotó, la parte interesada promueva algún tipo de actuación; y ya



que en esta oportunidad los presupuestos facticos de la norma son 
aplicables, es del caso por mandato del artículo 317 del Código 
General del Proceso, decretar la terminación de la demanda por 
desistimiento tácito, el levantamiento de las medidas cautelares, no 
abra lugar a condena en costas a la parte actora y se dispondrá el 
archivo del proceso.

Así las cosas, el Juzgado,

1.- DECRETASE la terminación por Desistimiento Tácito, del presente 
proceso.

2.- Ordenar el desembargo y levantamiento del secuestro de los 
bienes de propiedad de los demandados. Líbrense los oficios 
correspondientes.

3.- SI EXISTIERE EMBARGO DE REMANENTES allegado antes de la 
ejecutoria de esta providencia, el mismo será tenido en cuenta antes 
de librar los oficios correspondientes.

4.- POR SECRETARIA verificar si existen depósitos judiciales en la 
cuenta de este Juzgado o en el Juzgado de Origen dentro del 
presente proceso, en caso de existir vuelva el proceso a despacho 
para la decisión a que haya lugar.

5.- Ordenase el desglose de los documentos base de recaudo, a 
costa de la parte DEMANDANTE.

6.- En firme el presente auto, archívese el proceso previa 
cancelación de la radicación.

NOTIFIQUESE,

RESUELVE:

La Juez

r x \
CECILIA EUGENIA BOLAÑOS ORDOÑEZ
Rad. 2015-00515-00 (20)
Sqm*

r .JUZGADO 3o CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION 
DE SENTENCIAS DE SANTIAGO DE CALI

A

En Estado IMo. 62 de hoy se notifica a las partes el 
auto anterior.

Fecha: 10-Abril-2019

V

juzgad os d e E jecución 
---- Civiles Municipales----
Carloíí&Sif&d Silva Cano

ySecretarlo



CONSTANCIA: A despacho de la señora Juez informándole que el 
proceso se encuentra sin impulso alguno de la parte actora y en vista 
de que no se encuentran vigentes solicitudes o embargos de bienes 
y/o remanentes comunicados. Sírvase proveer

La secretaria,
Auto Inter No. 572.

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNCIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS

Santiago de Cali, Ocho (08) de Abril de dos mil diecinueve 2019.

Consideraciones:

Vista la nota secretaria, y de la revisión del plenario se desprende 
que el proceso ha permanecido inactivo por el término establecido en 
el artículo 317 del C.G.P., sin que la parte interesada haya realizado 
manifestación alguna o solicitado actuación,

El artículo 317 del Código General del Proceso, vigente desde el I o 
de octubre de 2012, dispone:

"...2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, 
en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la 
secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna 
actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única 
instancia, contados desde el día siguiente a la última 
notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición 
de parte o de oficio, se decretará la terminación por 
desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En 
este evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de 
las partes.

El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas:

a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no 
se contará el tiempo que el proceso hubiese estado suspendido 
por acuerdo de las partes;

b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del 
demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el 
plazo previsto en este numeral será de dos (2) años..."

Sabido es, que el desistimiento tácito, además de significar una 
forma de terminación anormal, consagra igualmente, una sanción 
para la parte que no impulsa su proceso en curso.

Analizada la norma anteriormente transcrita, se aprecia que la 
misma es de aplicación automática, pues para ello se requiere 
únicamente el paso del tiempo sin que como renglones arriba se



anotó, la parte interesada promueva algún tipo de actuación; y ya 
que en esta oportunidad los presupuestos facticos de la norma son 
aplicables, es del caso por mandato del artículo 317 del Código 
General del Proceso, decretar la terminación de la demanda por 
desistimiento tácito, el levantamiento de las medidas cautelares, no 
abra lugar a condena en costas a la parte actora y se dispondrá el 
archivo del proceso.

Así las cosas, el Juzgado,

1.- DECRETASE la terminación por Desistimiento Tácito, del presente 
proceso.

2.- Ordenar el desembargo y levantamiento del secuestro de los 
bienes de propiedad de los demandados. Líbrense los oficios 
correspondientes.

3.- SI EXISTIERE EMBARGO DE REMANENTES allegado antes de la 
ejecutoria de esta providencia, el mismo será tenido en cuenta antes 
de librar los oficios correspondientes.

4.- POR SECRETARIA verificar si existen depósitos judiciales en la 
cuenta de este Juzgado o en el Juzgado de Origen dentro del 
presente proceso, en caso de existir vuelva el proceso a despacho 
para la decisión a que haya lugar.

5.- Ordenase el desglose de los documentos base de recaudo, a 
costa de la parte DEMANDANTE.

6.- En firme el presente auto, archívese el proceso previa 
cancelación de la radicación.

RESUELVE

NOTIFIQUESE

La Juez

CECILIA EUGENIA BOLAÑOS ORDOÑEZ
Rad. 2013-00010-00 (20)
Sqm*

JUZGADO 3o CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION 
DE SENTENCIAS DE SANTIAGO DE CALI

En Estado No. 62 de hoy se notifica a las partes el 
auto anterior.

Fecha: 10-Abril-2019

cariqti<t(íi*«r>fr silva Can» 
Secretario

íuBgadvB de Ejecución 
Civiles Municipales

V y



0001757
Auto sust No

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS

Santiago de Cali, cinco (05) de abril de dos mil diecinueve 2019.

Estando el proceso pendiente de resolver sobre el avalúo comercial 
allegado por la parte actora, observa el despacho que paso' por alto 
que la parte demandante junto con el avalúo comercial aportado, si 
adjunto el certificado catastral, que por ser un predio rural es 
expedido por el Instituto Geográfico Agustín Codazi.

No obstante lo anterior, y si bien se presentan las formalidades 
exigidas en el Art. 444 del C.G.P., de la revisión del plenario se 
desprende que a folio 307 en adelante, obra un avalúo comercial 
allegado en el año 2017 en donde el valor del inmueble se fijaba en 
$421.070.000,oo; sin embargo en esta oportunidad el avalúo 
comercial presentado casi dos años después se fija en 
$300.950.000,oo, encontrando una notoria diferencia en los avalúos 
aportados por la parte demandante.

Consecuente con lo anterior, se requerirá al perito Guillermo 
Certuche Hurtado, para que se sirva aclarar su dictamen pericial y 
exponga los motivos exactos que llevaron a tal depreciación del 
inmueble.

Así las cosas, el Juzgado,

1.- ANTES de correr traslado al avalúo comercial presentado, 
REQUERIR al PERITO GUILLERMO CERTUCHE HURTADO para que en 
el término de diez (10) días manifieste expresamente al despacho las 
razones de la depreciación tan notoria del bien.

NOTIQUESE,

RESUELVE:

La Juez r JUZGADO 3o CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

SANTIAGO DE CALI

CECILIA EUGENIA BOLAÑOS ORDOÑEZ
Rad. 2012-00081(17)

En Estado No. 62 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior.

Fecha: 10-ABR-2019

jp. '̂Secretaria



Auto sust No
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

DE EJECUCION DE SENTENCIAS

Santiago de Cali, ocho (08) de abril de dos mil diecinueve 2019.

En atención al escrito que antecede, y como quiera que se encuentran 
reunidos los requisitos del Art. 448 del C.G.P., se fijara fecha para llevar a 
cabo la diligencia de remate.

1.- SEÑALAR el día 22 del mes de MAYO del año 
2019 . a la hora de las 02:00 PM para que se lleve a cabo

la diligencia de remate del inmueble identificado con la matrícula 
inmobiliaria No 370 -  116587

2.- La diligencia comenzará a la hora indicada y tendrá una duración de 
una hora, siendo postura admisible la que cubra el setenta por ciento 
(70%), del total del avalúo y postor hábil el que previamente consigne 
ante el Banco Agrario de la ciudad, el equivalente al 40% que ordena la 
ley.

3.- PUBLIQUESE el respectivo aviso de remate, con antelación no inferior 
a diez días a la fecha señalada para el remate, en uno de los periódicos de 
más amplia circulación en el lugar o en una radiodifusora local, de 
conformidad con el art. 450 del C.G.P.

4.- PREVENGASE a la parte ejecutante para que adjunte copia o la 
constancia de la publicación del aviso y un certificado de tradición y 
libertad del bien mueble a rematar actualizado, expedido dentro del mes 
anterior a la fecha prevista para la diligencia de remate.

NOTIQUESE,

La Juez

RESUELVE:

CECILIA EUGENIA BOLAÑOS ORDOÑEZ
Rad. 2014-00612 (10) r JUZGADO 3o CIVIL MUNICIPAL 

DE EJECUCION DE SENTENCIAS 
DE SANTIAGO DE CALI

A
Jp.

En Estado No. 62 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior.

Fecha: 10-ABR-2019

/u aea.fr.



0001738
sust No.

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS

Santiago de Cali, Ocho (08) de Abril de dos mil Diecinueve (2019)

En cumplimiento a lo dispuesto en el inciso 4 del artículo 27 del Código 
General del Proceso, el juzgado,

RESUELVE:

1.- AVOCAR el presente proceso para adelantar la ejecución de la 
sentencia proferida por el Juzgado Veinticinco (25) Civil Municipal de 
Oralidad de Cali-Valle.

2.- POR SECRETARIA córrase traslado de la liquidación del crédito 
allegada por la parte demandante.

NOTIQUESE,
La Juez

CECILIA EUGENIA BOLANOS ORDONEZ
Rad.- 2016-00018-00 (25)
Sqm*

JUZGADO 3o CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

DE SANTIAGO DE CALI

En Estado No. 62 de hoy se 
notifica a las partes el auto 
anterior.

Fecha- 10 Abril DE 2019

O Í S ? * * * ’Cuno



sust No. 0001736
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS

Santiago de Cali, Ocho (08) de Abril de dos mil Diecinueve (2019)

En cumplimiento a lo dispuesto en el inciso 4 del artículo 27 del Código 
General del Proceso, el juzgado,

1.- AVOCAR el presente proceso para adelantar la ejecución de la 
sentencia proferida por el Juzgado Veinticinco (25) Civil Municipal de 
Oralidad de Cali-Valle.

2.- POR SECRETARIA córrase traslado de la liquidación del crédito 
allegada por la parte demandante.

NOTIQUESE,
La Juez

RESUELVE:

JUZGADO 3o CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

DE SANTIAGO DE CALI
CECILIA EUGENIA BOLAÑOS ORDOÑEZ
Rad.- 2017-00240-00 (25) En Estado No. 62 de hoy se 

notifica a las partes el auto 
anterior.

Sqm*

Fecha: 10 Abril DE 2019



0001131
sust No._______________

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS

Santiago de Cali, Ocho (08) de Abril de dos mil Diecinueve (2019)

En cumplimiento a lo dispuesto en el inciso 4 del artículo 27 del Código 
General del Proceso, el juzgado,

1.- AVOCAR el presente proceso para adelantar la ejecución de la 
sentencia proferida por el Juzgado Veinticuatro (24) Civil Municipal de 
Oralidad de Cali-Valle.

2.- POR SECRETARIA córrase traslado de la liquidación del crédito 
allegada por la parte demandante.

NOTIQUESE,

RESUELVE:

La Juez

JUZGADO 3o CIVIL MUNICIPAI 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

DE SANTIAGO DE CALI
CECILIA EUGENIA BOLANOS ORDONEZ
Rad.- 2018-00932-00 (24) En Estado No. 62 de hoy se 

notifica a las partes el auto 
anterior.

Sqm*

Fecha: 10 Abril DE 2019



Auto sust No.0001752.
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL

DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS

Santiago de Cali, Ocho (08) de Abril de dos mil Diecinueve (2019)

En atención al escrito que antecede, el Juzgado,

RESUELVE:

AGREGAR para que conste el escrito que antecede allegado por 
apoderado de la parte demandante.

NOTIQUESE,

CECILIA EUGENIA BOLAÑOS ORDOÑEZ

Rad. 2010-00081-00 (26)
Sqm*

JUZGADO 3o CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION 
DE SENTENCIAS DE SANTIAGO DE CALI

En Estado No. 62 de hoy se notifica a las partes el 

auto anterior.

Fecha: 10 de Abril de 2019.



Auto sust No. 0001749.
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL

DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS

Santiago de Cali, Ocho (08) de Abril de dos mil Diecinueve (2019)

En atención al escrito que antecede, el Juzgado,

RESUELVE:

AGREGAR para que conste el escrito que antecede allegado por el 
apoderado de la parte demandante.

NOTIQUESE,

La Juez

V
CECILIA EUGENIA BOLANOS ORDONEZ

Rad. 2014-00740-00 (10)
Sqm*

JUZGADO 3o CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION 
DE SENTENCIAS DE SANTIAGO DE CALI

En Estado No. 62 de hoy se notifica a las partes el 

auto anterior.

Fecha: 10 de Abril de 2019.
Clv^es Mun k íp  j/e s "

--------- r°S£Se,creUrSioVUCa'Ul
Secretaria



Auto sust No
0001755

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS

Santiago de Cali, ocho (08) de abril de dos mil diecinueve 2019.

En escrito que antecede, insiste la apoderada de la parte actora en 
solicitar fecha de remate para el vehículo embargado y secuestrado, 
sin embargo se le informa a la peticionaria que el bien no se 
encuentra avaluado, en consecuencia y toda vez que no se cumplen 
con los requisitos normados por el art. 448 del C.G.P., el Juzgado,

1.- NEGAR el señalamiento de fecha para remate, por lo expuesto 
en la parte motiva de esta providencia.

NOTIQUESE,

RESUELVE:

La Juez

CECILIA EUGENIA BOLAÑOS ORDOÑEZ
Rad. 2006-00487(29)
jp.

r JUZGADO 3o CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

SANTIAGO DE CALI

"\
En Estado No. 62 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior.

Fecha: 10-ABR-2019

V Secretarlo'



sust No. 0001759.
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL

DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS

Santiago de Cali, Ocho (08) de Abril de dos mil Diecinueve (2019)

En cumplimiento a lo dispuesto en el inciso 4 del artículo 27 del Código 
General del Proceso, se procederá avocar el presente proceso 
ejecutivo.

Sin embargo y como quiera que se observa que el proceso 
ejecutivo se adelantó a continuación del proceso verbal de 
responsabilidad civil extracontractual adelantado por LEIDY 
JOHANA CRUZ AGUDELO y en representación de su hijo ANDRES 
FELIPE CARVAJAL CRUZ contra SISU TOLIMA LTDA Y OTROS, 
cuyas actuaciones posteriores no son competencia de este 
Despacho, se ordenará la devolución del mismo al Juzgado de 
Origen.

Así las cosas el juzgado,

1.- AVOCAR el presente proceso para adelantar la ejecución de la 
sentencia proferida por el Juzgado Veintitrés (23) Civil Municipal de 
Oralidad de Cali-Valle.

2.- DEVOLVER el proceso declarativo verbal de responsabilidad civil 
extracontractual, que corresponde primer cuaderno desde el folio 1 
al 105, cuaderno de medidas desde el folio 1 al 22, en el que solo 
se ordenó "la inscripción de la demanda en la Cámara de Comercio 
como medida cautelar solicitada sobre el establecimiento de 
comercio de propiedad de la parte demandada" denominado "SISU 
TOLIMA LTDA, identificado con matricula mercantil No. 094- 
79844-03" mediante oficio #5317 del 29 de noviembre de 2016.

RESUELVE:

NOTIQUESE
La Juez

JUZGADO 3o CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

DE SANTIAGO DE CALI

r \

CECILIA EUGENIA BOLAÑOS ORDOÑEZ
Rad.- 2016-00900-00 (23)

En Estado No. 62 de hoy se 
notifica a las partes el auto anterior.

Fecha: 10 Abril DE 2019

ClvISÍS4W*«5>áÍes
juzgados de Ejecución

Sqm*



0001743Auto sust N o .___________
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS

Santiago de Cali, Ocho (08) de Abril de dos mil Diecinueve (2019)

En atención a la constancia secretaria! que antecede y como quiera 
que a folio 82 la apoderada de la parte demandante, solicita el 
pago de la suma de $4.586.505, se procederá a ordenar la suma 
requerida por la peticionaria a favor de la entidad demandante, 
por lo anterior el Juzgado,

RESUELVE:

1.- ORDENAR a la OFICINA DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL que 
realice, la entrega a la entidad demandante Dr. COOPERATIVA DE 
TRABAJADORES DE EMPRESAS MUNICIPALES DE CALI Y OTROS 
"COOTRAEMCALI" con Nit#890301278-1 de los siguientes depósitos 
Judiciales;

469030002342177 18/03/2019 $ 655.215,00
469030002342178 18/03/2019 $ 655.215,00
469030002342179 18/03/2019 $ 655.215,00
469030002342180 18/03/2019 $ 655.215,00
469030002342181 18/03/2019 $ 655.215,00
469030002342182 18/03/2019 $ 655.215,00
469030002342183 18/03/2019 $ 655.215,00

TOTAL $4.586.505,00

Líbrese la orden de pago correspondiente.

2.- ORDENAR AL ÁREA DE DEPÓSITOS JUDICIALES que a través 
del Portal Web del Banco Agrario, se realice el traslado del proceso con 
radicación 4600140030282014-00665-00 a la cuenta única.

NOTIQUESE,
La Juez

CECILIA EUGENIA BOLAÑOS ORDOÑEZ
Rad. 2014-00665-00 (28)
Sqm*

JUZGADO 3o DE EJECUCION 
CIVIL MUNICIPAL 

DE SANTIAGO DE CALI

En Estado No. 62 de hoy se 
notifica a las partes el auto anterior.

Fecha: 10 DE Abril DE 2019

Civiles Municipales



0001747
Auto sust No

JUZGADO TERCERO DE EJECUCIÓN  
CIVIL MUNICIPAL

Santiago de Cali, Ocho (08) de Abril de dos mil diecinueve (2019) 

En atención al escrito que antecede el juzgado,

AGREGAR sin consideración alguna el escrito allegado por la parte 
demandante, toda vez que el proceso se encuentra terminado por 
Desistimiento Tácito.

NOTIQUESE,
La Juez

RESUELVE:

LAÑOS ORDOÑEZCECILIA EUGENIA BO

Rad. 2014-00589-00 (21)
Sqm*

r JUZGADO 3o DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 
DE SANTIAGO DE CALI

En Estado No. 62 de hoy se notifica a las partes el auto
pnh=>rinr

Secretaria



0001746
Auto sust No

JUZGADO TERCERO DE EJECUCIÓN  
CIVIL MUNICIPAL

Santiago de Cali, Ocho (08) de Abril de dos mil diecinueve (2019) 

En atención al escrito que antecede el juzgado,

AGREGAR sin consideración alguna el escrito allegado por la parte 
demandante, toda vez que el proceso se encuentra terminado por 
Desistimiento Tácito.

NOTIQUESE,
La Juez

RESUELVE:

CECILIA EUGENIA BOLAÑOS ORDOÑEZ

Rad. 2014-00589-00 (21)
Sqm*

r JUZGADO 3o DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 
DE SANTIAGO DE CALI

En Estado No. 62 de hoy se notifica a las partes el auto 
anterior. /Ut

Fecha: 10-Abril-2019 c<*n

Secretaria



Auto sust No.
JUZGADO TERCERO DE EJECUCIÓN 

CIVIL MUNICIPAL

Santiago de Cali, Ocho (08) de Abril de dos mil Diecinueve (2019)

Ha correspondido a este despacho por reparto, conocer del presente 
proceso proveniente del Juzgado Diecisiete (17) Civil Municipal de Cali- 
Valle; sin embargo al efectuar el examen preliminar de rigor en aras de 
establecer si están reunidos los requisitos establecidos en el artículo 8o del 
Acuerdo PSSAA13-9984 de 5 de septiembre de 2013, se pudo establecer 
que en el proceso NO ha sido decidido el recurso de apelación contra la 
sentencia #081 del 14 de Diciembre de 2018, en consecuencia no podía 
ser remitido a los juzgados de ejecución.

Por lo anterior, habrá de devolverse el proceso al juzgado de origen.

Así las cosas, el juzgado,

1. DEVOLVER el presente proceso al Juzgado 17° Civil Municipal de 
Cali, por lo expuesto en la parte motiva de este auto.

2. PREVIA cancelación de la radicación, por parte de este despacho.

NOTIQUESE,
La Juez

RESUELVE:

CECILIA OLAÑOS ORDOÑEZ
Rad. 2017-00437-00 (17)
Sqm*

JUZGADO 3° CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 
SENTENCIAS DE SANTIAGO DE CALI

En Estado No. 62 de hoy se notifica a las partes el 
auto anterior.

Fecha: 10-Abril-2019

rnwi«l.deEíecución



0001^2
sust No._______________

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS

Santiago de Cali, Ocho (08) de Abril de dos mil Diecinueve (2019)

En cumplimiento a lo dispuesto en el inciso 4 del artículo 27 del Código 
General del Proceso, el juzgado,

AVOCAR el presente proceso para adelantar la ejecución de la sentencia 
proferida por el Juzgado Dieciocho (18) Civil Municipal de Oralidad de 
Cali-Valle.

NOTIQUESE,
La Juez

RESUELVE:

r

JUZGADO 3o CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

DE SANTIAGO DE CALI
CECILIA EUGENIA BOLANOS ORDONEZ
Rad.- 2017-00399-00 (18) En Estado No. 62 de hoy se 

notifica a las partes el auto 
anterior.

Sqm*

Fecha: 10 Abril DE 2019



000173?
sust No._______________

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS

Santiago de Cali, Ocho (08) de Abril de dos mil Diecinueve (2019)

En cumplimiento a lo dispuesto en el inciso 4 del artículo 27 del Código 
General del Proceso, el juzgado,

AVOCAR el presente proceso para adelantar la ejecución de la sentencia 
proferida por el Juzgado Veinticuatro (24) Civil Municipal de Oralidad de 
Cali-Valle.

NOTIQUESE,
La Juez

RESUELVE:

JUZGADO 3o CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

DE SANTIAGO DE CALI
CECILIA EUGENIA BOLAÑOS ORDOÑEZ
Rad.- 2018-00920-00 (24) En Estado No. 62 de hoy se 

notifica a las partes el auto 
anterior.

Sqm*

Fecha: 10 Abril DE 2019

y



OOOl^3
sust No._______________

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS

Santiago de Cali, Ocho (08) de Abril de dos mil Diecinueve (2019)

En cumplimiento a lo dispuesto en el inciso 4 del artículo 27 del Código 
General del Proceso, el juzgado,

AVOCAR el presente proceso para adelantar la ejecución de la sentencia 
proferida por el Juzgado Veintiuno (21) Civil Municipal de Oralidad de 
Cali-Valle.

NOTIQUESE,
La Juez

RESUELVE:

JUZGADO 3o CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

DE SANTIAGO DE CALI
CECILIA EUGENIA BOLAÑOS ORDOÑEZ
Rad.- 2018-00244-00 (21) En Estado No. 62 de hoy se 

notifica a las partes el auto 
anterior.

Sqm*

Fecha: 10 Abril DE 2019

Juzgados de E scudó,,



OOOIT Í4

sust No._______________
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL

DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS

Santiago de Cali, Ocho (08) de Abril de dos mil Diecinueve (2019)

En cumplimiento a lo dispuesto en el inciso 4 del artículo 27 del Código 
General del Proceso, el juzgado,

AVOCAR el presente proceso para adelantar la ejecución de la sentencia 
proferida por el Juzgado Veintiuno (21) Civil Municipal de Oralidad de 
Cali-Valle.

NOTIQUESE,
La Juez

RESUELVE:

CECILIA EUGENIA BOLAÑOS ORDOÑEZ
Rad.- 2018-00164-00 (21)

JUZGADO 3° CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

DE SANTIAGO DE CALI

Sqm*
En Estado No. 62 de hoy se 
notifica a las partes el auto 
anterior.

Fecha: 10 Abril DE 2019



■ 0001760
Auto Sust No

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS

Santiago de Cali, ocho (08) de abril de dos mil diecinueve de 2019.

Como quiera que la parte actora aporta el certificado catastral 
expedido por el Instituto Agustín Codazi por ser un inmueble rural, y 
como quiera que se cumplen los requisitos del Art. 444 del C.G. del 
P., respecto del avalúo comercial allegado se ordenara su traslado.

Así las cosas, el Juzgado,

1.- Como quiera que el avalúo COMERCIAL del bien objeto del 
presente proceso, se han presentado con las formalidades del art 
444 del C.G. del P., con matrícula 370 -  789382 por valor de 
$189.178.000,oo, córrase traslado a las partes por el término de 
tres (3) días, término durante el cual podrán presentar sus 
observaciones.

NOTIQUESE,

La Juez

CECILIA EUGENIA BOLAÑOS ORDOÑEZ
Rad. 2014-00718 (11)

RESUELVE

jp.

JUZGADO 3o CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

SANTIAGO DE CALI

En Estado No. 62 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior.

Fecha: 10-ABR-2019

[uzeados ae Elccuc\6n

V



000174Ü
sust No._______________

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS

Santiago de Cali, Ocho (08) de Abril de dos mil Diecinueve (2019)

En cumplimiento a lo dispuesto en el inciso 4 del artículo 27 del Código 
General del Proceso, el juzgado,

AVOCAR el presente proceso para adelantar la ejecución de la sentencia 
proferida por el Juzgado Veintiuno (21) Civil Municipal de Oralidad de 
Cali-Valle.

NOTIQUESE,
La Juez

RESUELVE:

CECILIA EUGENIA BOLAÑOS ORDOÑEZ
Rad.- 2017-00750-00 (21)

JUZGADO 3o CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

DE SANTIAGO DE CALI

Sqm*

En Estado No. 62 de hoy se 
notifica a las partes el auto 
anterior.

Fecha: 10 Abril DE 2019

rasgados de Eteettrt,



sust No.
0001741

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS

Santiago de Cali, Ocho (08) de Abril de dos mil Diecinueve (2019)

En cumplimiento a lo dispuesto en el inciso 4 del artículo 27 del Código 
General del Proceso, el juzgado,

RESUELVE:

AVOCAR el presente proceso para adelantar la ejecución de la sentencia 
proferida por el Juzgado Veinticinco (25) Civil Municipal de Oralidad de 
Cali-Valle.

NOTIQUESE,
La Juez

CECILIA EUGENIA BOLAÑOS ORDOÑEZ
Rad.- 2018-00105-00 (25)
Sqm*

JUZGADO 3° CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

DE SANTIAGO DE CALI

En Estado No. 62 de hoy se 
notifica a las partes el auto 
anterior.

Fecha: 10 Abril DE 2019



0001761
Auto Sust No.

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS

Santiago de Cali, ocho (08) de abril de dos mil diecinueve 2019.

En atención al escrito que antecede, observa el despacho que el 
avalúo no se presenta conforme al Inc. 4 del art. 444 del C.G.P., 
pues no se aporta el certificado catastral, luego entonces no se 
tendrá en cuenta, así las cosas, el Juzgado,

1.- REQUERIR a las partes, para que realicen el avalúo del 
inmueble tal y como lo dispone el art. 444 del C.G.P.

NOTIQUESE,

RESUELVE:

La Juez

/
CECILIA EUGENIA BOLANOS ORDONEZ
Rad.- 2016-00180 (01)
jp.

r JUZGADO 3o CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

SANTIAGO DE CALI

A

En Estado No. 62 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior.

Fecha: 10-ABR-2019

V



Auto sust No. ____
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL

DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS

Santiago de Cali, Ocho (08) de Abril de dos mil Diecinueve (2019) 

En atención al escrito que antecede, el Juzgado,

RESUELVE:

AGREGAR y poner en conocimiento de las partes, el escrito que 
antecede, allegados por el Juzgado Cuarto Civil Municipal de Ejecución de 
Sentencias de Cali.

NOTIQUESE,

La Juez

CECILIA EUGENIA BOLANOS ORDONEZ

Rad. 2016-00672-00 (16)
Sqm*

JUZGADO 3o CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION 
DE SENTENCIAS DE SANTIAGO DE CALI

En Estado No. 62 de hoy se notifica a las partes el 

auto anterior.

Fecha: 10 de Abril de 2019.
Juzgados de Ejecución 

„ flvlbs Municipales 
Caría* Eduardo Silva CeSecretarla

Secretaria
va Cano



M U l U  iJlOl l ̂  • ___________

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL
DE EJECUCION DE SENTENCIAS

Santiago de Cali, ocho (08) de abril de dos mil diecinueve de 2019.

En escrito que antecede, la apoderada de la parte actora solicita se 
fije fecha de remate, sin embargo de la revisión del plenario se 
desprende que el bien objeto de litigio no se encuentra secuestrado, 
además que tampoco existe avalúo del vehículo, en consecuencia su 
petición se torna a todas luces improcedente por no reunir los 
requisitos establecidos en el art 448 del C.G.P.

Así las cosas, el Juzgado,

1.- NEGAR la solicitud de fijar fecha de remate, por lo expuesto en 
la parte motiva de esta providencia.

NOTIQUESE,

RESUELVE:

La Juez

CECILIA EUGENIA BOLANOS ORDONEZ
Rad. 2017-00581(28)
jp.

r \


